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18 de septiembre de2O25

Et propósito de este informe es sustentar la pertinencia legat, técnica y económica
de aplicar el mecanismo excepcional para [a contratación de [a empresa

BRANDLIGHI S.R.L., con miras a garantizar [a eficiencia, oportunidad y efectividad
en [a difusión de [a comunicación institucionat.

E[ artícuto 6 de ta Ley 340-06, en su numerat correspondiente, estabtece que las

instituciones podrán recurrir a procedimientos excepcionales cuando, por [a
naturateza de[ bien o servicio, ta contratación solo pueda ser reatizada de manera

exctusiva con determinados proveedores, o bien cuando [a urgencia e interés
públ,ico hagan inviabte e[ proceso competitivo ordinario.

En este caso, [a contratación se ampara en [a causal de exclusividad de los medios

de difusión seteccionados, toda vez que las pautas publ.icitarias en tos canales

televisivos, radiates y digitates propuestas son administradas de manera directa por

el proveedor o sus concesionarios exclusivos, imposibil,itando [a concurrencia de

otros oferentes para [a prestación de este mismo servicio.

Objeto de la contratación

La contratación persigue [a cotocación de cuñas pubticítarias institucionates y

difusión digitat en medios de atcance nacional y comunitario, para un período de

seis (6) meses durante e[ año 2025, inctuyendo: ,/z
Medios televisivos: Ecovisión, TV Éxitos y Tetecontacto. C O
Medios radiales: Radio Nacional 1380 AM y Satserísima.

Medio digitat: Radar24 (con 300 cuñas mensuates, banners y pubticaciones en

redes sociates).

Monto total de [a inversión: RD$2,499,240.00 (incluye ITBIS).

Justificación de [a excepción

La excepción se justífica en los s¡gu¡entes aspectos:

a) Exctusividad de los medios



Los canates televisivosy radiates indicados administran directamente sus espacios
publ.icitarios, no existiendo intermediarios habititados para ofrecertos de manera
competitiva. lguatmente, e[ medio digitat Radar24 posee su propia ptataforma de
contenidos y pauta, [o que timita [a contratación a través de un proveedor único.

b) lnterés púbtico e institucionaI

Et pl,an de comunicación institucional requiere garantizar e[ atcance masivo,
cutturat, educativo y comunitario en audiencias específicas, en un pl,azo

determinado y con continu¡dad. La imposibitidad de repticar [a misma cobertura
con otros oferentes hace necesaría [a contratación directa con [a empresa
propuesta.

c) Oportunidad y eficiencia

La ejecución inmediata de [a campaña es esencial para et cumptimiento de los
objetivos institucionates de difusíón, [o cual no sería posibte mediante un proceso
ordinario de tícitación púbtica, por los plazos de convocatoria, presentación y

evatuación que retrasarían su i mplementación.

Evatuación técnica y económica

La propuesta presentada por BRANDLIGHI S.R.L. cumpte con los criterios de
cobertura, frecuencia, segmentación y costo/beneficio en retación con [os

objetivos i nstitucionates:

Cobertura nacional y comunitaria: tetevisión cutturat, radio de atcance masivo y
ptataforma digitat con presencia activa en redes sociales.

Continuidad y frecuencia: 10 cuñas diarias por programa, 300 cuñas mensuates y
pu bticaciones d igital,es progra madas.

Costo razonabte: inversión totat de RD$2,499,24O.OO para seis meses, acorde con
tarifas de mercado para campañas institucionates de este atcance.

En virtud de [o expuesto, y considerando [o establecido en [a Ley No. 340-06, su

modificación 449-06 y et Regl,amento de Apticación, se conctuye que procede la

apticación de [a excepción por exctusividad, dado que los medios de difusión objeto
de l,a contratación son administrados directamente por e[ proveedor propuesto,

imposibil,itando ta reatización de un proc

[a contratación con BRANDLIGHI S.
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Ca Arturo Guisarre

Se recomienda formatizar

La difusión efectiva de [a

Director de Comunicaciones


